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ESCRITURA — PÚBLICA — DE 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

INTERVINIENTES: SEÑOR 

CARLOS RODRIGO PASTOR 

CABRERA Y SEÑORA 

EDELMIRA DE LOS ÁNGELES 

BLACIO OCHOA A FAVOR DE 

LA SEÑORA CARMITA AMABLE 

LOAIZA MONTECINOS.- 

E) CUANTÍA: $80,00.- 

obs p En la ciudad de Machala, Provincia de El 

y o 13 Oro, República del Ecuador, hoy día trece de 

  
_ 14 Septiembre del año dos mil seis, ante mi, 

tE 15 ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO, 

15 NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTON 

217 MACHALA, comparecen, Por una parte: como 

(e “"Cedentes” los cónyuges señores: CARLOS 

: 19 RODRIGO PASTOR CABRERA y señora EDELMIRA 

2 DE LOS ÁNGELES BLACIO OCHOA, quienes 

21 declaran ser de estado civil casados; de profesiones 

  

Ea 22 chofer profesional y costurera respectivamente, y 

po 23 debidamente autorizados para este acto por la Junta 

24 General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

255 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

26 DISTRIBUIDORA DIPASTOR CIA. LTDA.; y, por otra 

27 como "*“Cesionaria” la señora CARMITA AMABLE 

28 LOAIZA MONTECINOS, quien declara ser de estado
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civil casada, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Machala, mayores 

de edad, legalmente capaces para obligarse, a 

quienes de conocer en este acto doy fe, en 

virtud de haberme presentado la cédula de 

ciudadanía respectiva; con 'amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de la 

presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUIDORA 

DIPASTOR CIA. LTDA., para su otorgamiento me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la 
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Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 
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NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 
fo pH 

a su cargo, sírvase incorporar una que contenga 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DISTRIBUIDORA DIPASTOR CIA. LTDA,, al tenor 

siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura pública, 

por una parte en calidad de CEDENTES- 

t 

VENDEDORES los cónyuges señores: CARLOS E" 

RODRIGO PASTOR CABRERA y señora E, 

EDELMIRA DE LOS ÁNGELES BLACIO OCHOA; y, 

por otra parte en calidad de  CESIONARIA- 

COMPRADORA — la señora CARMITA AMABLE 

LOAIZA MONTECINOS, todos capaces ante la ley 
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para obligarse y con pleno conocimiento de la 

naturaleza y efectos de la presente escritura.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto 

del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, 

el veinte de Enero del dos mil seis, se constituyó 

la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DISTRIBUIDORA DIPASTOR CIA. LTDA., la misma 

que fue aprobada por la Intendencia de Compañías 

de Machala el diez de Febrero del mismo año, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Piñas el 

diez de Febrero del mismo año, siendo su capital 

social Cuatrocientos dólares americanos; DOS) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía, celebrada el día diecisiete de 

Agosto del dos mil seis, acordó por unanimidad de 

votos autorizar al Socio señor CARLOS RODRIGO 

PASTOR CABRERA, para que transfiera ochenta 

(80) participaciones, esto es la totalidad de las 

participaciones que posee en el capital de esta 

compañía a favor de la señora CARMITA AMABLE 

LOAIZA MONTECINOS.- TERCERA: CESIÓN.- Con 

los antecedentes señalados en la cláusula anterior, 

mediante la presente Escritura pública, los 

cónyuges, señor CARLOS RODRIGO PASTOR 

CABRERA y señora EDELMIRA DE LOS ÁNGELES 

BLACIO OCHOA, tienen a bien ceder y transferir 

ochenta (80) participaciones sociales, de un valor
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de un dólar cada una, a favor de la señora CARMITA 

AMABLE LOAIZA MONTECINOS.- CUARTA: 

PRECIO.- El precio que la CESIONARIA- 

COMPRADORA, paga al cedente por las ochenta 

participaciones sociales objeto de esta negociación 

es de OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $80,00), que 

declara el CEDENTE haberlo recibido en moneda de 

curso legal de manos del comprador, sin lugar a 

posterior reclamo por ningún concepto; asumiendo 

para sí O  subrogándose la  CESIONARIA- 

COMPRADORA, los derechos y obligaciones para 

con la Compañía, en proporción a la participación 

cedida.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

intervinientes declaran que aceptan, «aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizada la CESIONARIA- 

COMPRADORA, a solicitar la inscripción de esta 

escritura  pública.- SEXTA: DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes el 

Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA  — DISTRIBUIDORA 

DIPASTOR CIA. LTDA. Agregue usted señor notario 

las demás cláusulas de rigor y estilo para la 

perfecta validez de este instrumento público.- f) 

Legible (Ab. Oblas Carrera Albán, ABOGADO, MAT. 

727 —- EL ORO).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

ELTEXTO DEESTAPÁGINA CON TINA EAS ÚLTRAR 0 

AR
 
CO
EL
LO
 

ER
IM
O 

DE 
MA
CH
AL
A 

   2 
s
n
 

AO
TA

RI
O 

SE
GU
ND
O 

MN
 

+A.



-tres- 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DISTRIBUIDORA DIPASTOR CIA. LTDA., CELEBRADA EL 17 

DE AGOSTO DEL 2.006.- 
= 
$ 

En la ciudad de Piñas, cantón el mismo nombre, jurisdicción de la 
provincia de El Oro, hoy día Jueves diecisiete de Agosto del dos mil 
seis, siendo las diez horas del indicado día, en el local ubicado en las 

Avenida Ángel Salvador Ochoa s/n y vía Zaruma, de la ciudad de 
Piñas, comparecen los señores: Miguel Angel Pastor Cabrera, 

propietario de (240) doscientas cuarenta participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; señor Carlos 
Rodrigo Pastor Cabrera, propietario de (80) ochenta participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; señorita 
María Alexandra Pastor Loaiza, propietaria de (80) ochenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
una. Socios que constituyen el cien por ciento del capital de la 

Compañía, el mismo que asciende a la suma de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 
$400,00). Actúa en calidad de Presidente el titular, señor Miguel 
Ángel Pastor Cabrera y en calidad de Secretaria actúa la señora María 
Alexandra Pastor Loaiza Los mencionados socios aceptan por 
unanimidad de votos reunirse en Junta General Universal, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el Art. 119 del mismo cuerpo legal, con igual 

unanimidad acuerdan tratar como único punto del orden del dia: “1.- 
AUTORIZACIÓN AL SOCIO CARLOS RODRIGO PASTOR 
CABRERA, PARA QUE CEDA (30) OCHENTA PARTICIPACIONES 
IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR 
CADA UNA”. Constatado por Secretaria el quórum legal «de 
instalación, se dispone tratar de inmediato el único punto del orden 
del día, manifestando el socio Carlos Rodrigo Pastor Cabrera su 
interés de ceder la totalidad de sus participaciones que tirar 

actualmente en el capital de la Compañia, ofreciéndolas inicialmente a 
los socios restantes y si estos no desean adquirirlas, solicita se le 
autorice cederlas a la señora Carmita Amable Loaiza Montecinos, 

expuesto lo anterior los socios manifiestan no tener interés en 
adquirirlas y por unanimidad de votos del capital social concurrente, 
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Zi se le autoriza cederlas a la señora Carmita Amable Loaiza Montecinos, 
Si debiendo celebrarse la escritura pública respectiva para tal efecto. No 

( ee habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para que se 
INES proceda a la elaboración del acta. Reinstalada la misma a las once 

= ws horas treinta y cinco minutos, con la presencia,del cien por ciento del 

NOU zEÉ Capital social de la Compañía, se da lectura por Secretaría a la 
pS E, presente acta, la misma que es aprobada íntegramente y por 

unanimidad de votos de los socios presentes, levantándose la Sesión a 
las doce horas del indicado día.- f) Miguel Angel Pastor Cabrera, 
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-cuatro- 

Presidente; f) señor Carlos Rodrigo Pastor Cabrera, Socio; f) señorita 

María Alexandra Pastor Loaiza, Secretaria. 

   
AH 7 

Sr. MiguebAngel Pastor Cabrera 

Presidente 

  

Socio 

    

P 
xandra Pastor Loaiza 

   
Srta. María 

Secretaria. 

CERTIFICO: Que la copia de acta que antecede es igual a su original, 
la misma que reposa en el Libro de Actas de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada DISTRIBUIDORA DIPASTOR CIA. LTDA., 
la cual remito en caso necesario.- Piñas, dieciocho de Agosto del 
2.006. 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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transcrita que junto con los documentos 

habilitantes que se agregan ala Matriz, quedan 

elevadas a escritura Pública con todo el valor 

legal. Y leída que fue íntegramente por mí, el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en lo expuesto y firman conmigo, en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. Ln 

o Vall Ep— Y 

SR. CARLOS RODRIGO PASTOR CABRERA 

C. C. No. 070030959-4 

    

SRA. EDELMIRADELOS ÁNGELES BLACIO OCHOA 
C. C. No. 0700312036 

  

  

Baal SS 3 bl Ea y 

SRA. CARMITA AMABLE LOAIZA MONTECINOS 

C. C. No. 070131353-8 

  

SE OTOR- 
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CERTIFICO: 

Que la escritura autorizada ante el Notario Segundo 

Interino del cantón Machala, Abg. Lucio Telvit 

Aguilar Coello, el 13 de septiembre del año 2006, 

sobre CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DISTRIBUIDORA DIPASTOR CÍA Ltda., queda 

anotada en el LIBRO REPERTORIO con el Nro. 

190, e inscrita en esta fecha en el REGISTRO 

MERCANTIL con el Nro. 04; dejando constancia 

que en la cláusula tercera de la escritura antes citada 

  

los cónyuges señor Carlos Rodrigo Pastor Cabrera y 

señora Edelmira de los Ángeles Blacio Ochoa ceden y 

transfieren OCHENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor de 
la señora CARMITA AMABLE  LOAIZA 

MONTESINOS, lo que se margina en la escritura de 

Constitución) de la Compañía DIPASTOR Cía. Ltda., 

esto es la inscripción Nro. 4, de 24 de febrero del año 

egistro Mercantil. 

  

LHRM/malg.



Razón: Siento como tal, que en la Notaria Segunda det Cantón 

Machala, Abg. Lucio Aguilar Coello, el 13 de Diciembre del 2006, se 
celebro la escritura de Cesión y Transferencia de Participaciones 

Sociales celebrado entre los señores Carlos Rodrigo Pastor Cabrera y 
Edelmira de los Angeles Blacio Ochoa a favor de la señora 
Carmita Amable Loaiza Montesinos, siento razón margen de la 
escritura que antecede.- 
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Machala, Octubre 2 del 2006 Ñ o V l ” | 
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Señor Abogado 
Nécker Franco Maldonado, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 
Su Despacho.    
Señor Intendente: 

El representante legal de la compañía DISTRIBUIDORA DIPASTOR CIA. LTDA. 
solicita se registre la cesión de participaciones celebrada entre el señor Carlos Rodrigo 
Pastor Cabrera, su cónyuge, a favor de la señora Carmita Amable Loayza Montecinos, 
la que ha sido unánimemente autorizada por la junta universal del 17 de Agosto del 
2006 y elevada a escritura pública el 13 de Septiembre del 2006, ante el Notario 
Segundo del Cantón Machala. Revisados los documentos de soporte, así como la 
información del sistema, se desprende que la transacción cumple con las exigencias del 

pañías. Por tanto, procede lo solicitado. 

        


